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AMB 

 
 
 

  

 

 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecinueve (19) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto de sustanciación No.0026 

Radicado N° 05001 31 05 013 2021 00435 00 

  

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por MARÍA PATRICIA MERCEDES 

WILLS DE ZAPATA en contra de COLPENSIONES, se corre traslado de la liquidación al crédito 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante a la entidad ejecutada por el término de tres (03) 

días, archivo que en la construcción del expediente electrónico se denomina: 69LiquidacionCredito 

 

Se ordena incorporar como prueba la RESOLUCIÓN SUB 344989 del 11 de Diciembre de 2023 

allegada por la entidad ejecutada: 72Memorial, y se pone en conocimiento por el término de tres (3) 

días para lo que consideren pertinente. 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 

dado que el acceso expira en 3 días hábiles, consultable AQUI  

 

Luis.Alfonso@cuellar-abogados.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                    JUEZA 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 22/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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